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en los que haya una elevada concurrencia de personas, puede considerarse la implementación 
de medidas de contención especialmente orientadas a la disminución del contacto entre 
personas, como la limitación o reducción de los aforos, el cierre de los espacios comunes o el 
cierre total del lugar” Además en Centros Sociales y Sociosanitarios establece que en casos de 
contención intensificada las medias a adoptar podrán ser las siguientes 
 
Notificación a salud pública 

▪ Evaluación del riesgo 
▪ Aislamiento del caso 
▪ Cuarentena de contactos 
▪ Intensificar las medidas de prevención y control 
▪ Búsqueda activa de casos 
▪ Restricción del acceso a visitantes 
▪ Restricción de las salidas del centro a las personas residentes 
▪ Activar los planes de contingencia 
▪ Activar la sectorización de los espacios 
▪ Valorar la realización de estudios de cribado (PCR) o serología 

 
VII.- Por el facultativo del Centro Educativo de Menores Infractores, se nos ha hecho llegar 
Informe en el que se señala la existencia de un foco activo de coronavirus que ha ocasionado a 
la fecha 8 positivos entre personal (4) y menores (4), y en el que al menos 26 niños están en 
situación de aislamiento preventivo por contacto con el COVID 19, situación que debe 
mantenerse hasta conocer el resultado de las prueba diagnósticas que confirmen o no la 
extensión de la presencia del virus en esas instalaciones. 
 
VIII.- Corresponde a la Consejería de Economía y Políticas Sociales el ejercicio y ejecución de 
las competencias en materia de sanidad y salud pública señaladas en el Acuerdo8 del Consejo 
de Gobierno de 19 de diciembre de 2019 (BOMe. Extraord. núm. 43, de 19 de diciembre de 
2019), y específicamente, entre otras las siguientes: 
 

- La gestión de servicios especializados en el ámbito de sus competencias. 
- La aplicación de la normativa estatal en materia de Servicios Sociales. 
- Seguimiento, control y evaluación de los centros y servicios propios o concertados. 
- El estudio, vigilancia y análisis epidemiológico de los procesos que incidan, positiva 

negativamente en la salud humana. 
- Los programas sanitarios tendentes a la protección y promoción de la salud, tales como 

los de higiene maternal, infantil, escolar, industrial, laboral, ambiental, deportiva, mental, 
así como las acciones sanitarias permanentes en materia de enfermedades transmisibles 
y no transmisibles, antropozoonosis y educación sanitaria. 

 
IX.- La Ley Orgánica 5/2020, de 12 de enero, de Reguladora de la Responsabilidad Penal de los 
Menores recoge en su art. 56, entre los derechos de los menores internos el derecho a que la 
Entidad Pública de la que depende el Centro vele por su vida, su integridad física y su salud, 
entre otros. En el mismo sentido se pronuncia el Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, en cuyo art. 38.2 dispone que: La 
entidad pública adoptará las medidas oportunas para que se dispense a los menores internados 
la asistencia sanitaria en los términos y con las garantías previstos en la legislación aplicable, 
incluida la realización de pruebas analíticas para la detección de enfermedades infecto-
contagiosas que pudieran suponer un peligro para la salud o la vida del propio menor o de 
terceras personas. 
 
X.- La Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de Salud pública, 
establece en su artículo 1 que, al objeto de proteger la salud pública y prevenir su pérdida o 
deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas Administraciones Públicas podrán, dentro del 
ámbito de sus competencias, adoptar las medidas previstas en la propia ley, cuando así lo exijan 
razones sanitarias de urgencia o necesidad. 
 
XI.- Asimismo, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad determina en su artículo 26.1 
que, en el caso de que exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente 
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